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1. Introducción 

Esta concreción curricular está redactada al amparo del Decreto 42/2015, de 10 de junio, 
por el que se regula la ordenación y se establece el currículo del Bachillerato en el Principado de 
Asturias (en adelante Decreto de currículo 42/2015).  En su artículo 33 establece que los centros 
docentes, en el ejercicio de su autonomía pedagógica, incluirán en el proyecto educativo del 
centro docente la concreción del currículo, que contendrá, al menos, los siguientes apartados: 

a) La adecuación de los objetivos de etapa al contexto socioeconómico y cultural del centro 
y a las características del alumnado, teniendo en cuenta lo establecido al respecto en el 
propio proyecto educativo. 

b) Los criterios generales para la concreción del horario y para el desarrollo del currículo de 
acuerdo con las características propias del centro y de su alumnado. 

c) La organización de las modalidades, incluyendo las materias de libre configuración 
autonómica que se ofrecen en el centro. 

d) Las decisiones sobre métodos pedagógicos y didácticos y su contribución a la 
consecución de las competencias del currículo y las directrices generales para 

incorporar en las programaciones docentes actividades que estimulen el interés y el 
hábito de lectura y la capacidad de expresarse correctamente en público, así como el 
uso de las Tecnologías de la Información y la Comunicación. 

e) Las directrices generales sobre los procedimientos e instrumentos para la evaluación de 
los aprendizajes. 

f) Criterios generales sobre la elección de los materiales curriculares que se vayan a 
utilizar, incluidos, en su caso, los libros de texto. 

g) Las directrices generales y decisiones referidas a la atención a la diversidad del 

alumnado. 

h) Las directrices generales para elaborar las actividades para la recuperación y para la 
evaluación de las materias pendientes. 

i) Los criterios para la elaboración de los planes y programas de orientación y acción 
tutorial. 

j) Las directrices generales para la elaboración de las programaciones docentes. 
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2. La adecuación de los objetivos de etapa al contexto socioeconómico y 
cultural del centro y a las características del alumnado. 

El artículo 4 del Decreto 42/2015, de 10 de junio, por el que se regula la ordenación y se 
establece el currículo del Bachillerato en el Principado de Asturias, establece los objetivos de 
Bachillerato de acuerdo al artículo 25 del Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, donde se 
refleja que el Bachillerato contribuirá a desarrollar en los alumnos y las alumnas las capacidades 
que les permitan: 

a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una 
conciencia cívica responsable, inspirada por los valores de la Constitución española así 

como por los derechos humanos, que fomente la corresponsabilidad en la construcción 
de una sociedad justa y equitativa. 

Al igual que ocurre con la mayoría de los objetivos del Bachillerato la consecución de estas 
metas tiene mucho que ver con el desarrollo de valores propios de una sociedad democrática, 
como la libertad, el compromiso, la tolerancia, la pluralidadé  Y si queremos contribuir a la 
formación de una ciudadanía informada y crítica hemos de incluir necesariamente en el currículo 
una formación cultural general; es por ello que estos objetivos necesariamente han de impregnar 
de manera transversal la totalidad de materias de Bachillerato. 

b) Consolidar una madurez personal y social que les permita actuar de forma responsable y 

autónoma y desarrollar su espíritu  crítico. Prever y resolver pacíficamente los conflictos 
personales, familiares y sociales. 

En todas las materias del Bachillerato se actuará de manera que se contribuya a conseguir 
este objetivo relacionado con la formación integral del alumnado. A este respecto será 
fundamental potenciar las conductas responsables, la participación del alumnado, las elecciones 
y opiniones libres, la toma de decisiones autónoma y reflexivaé  

La labor de la tutoría será básica en este sentido a la hora de atender y entender las 
previsibles dudas y dilemas que tiene el alumnado de estas edades. 

Dado el carácter transversal de los objetivos relacionados con la convivencia y la madurez 
del alumnado, probablemente una manera sencilla de abordar la intervención en este sentido es 
a través de la propia metodología didáctica: cuidando la posición del profesorado ante temas 
polémicos, manifestando los puntos fuertes y débiles de todas las alternativas y la relatividad de 
los planteamientos, evitando posiciones simplistasé, creando un clima participativo en el aula, 
que de confianza a todos para que se animen a exponer sus ideas, con la organización de 
debates, mesas redondas con análisis de casos, organización de grupos de aprendizaje en el 
aula (metodologías cooperativas), etc.  

c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, 
analizar y valorar críticamente las desigualdades y discriminaciones existentes, y en 
particular la violencia contra la mujer e impulsar la igualdad real y la no discriminación de 
las personas por cualquier condición o circunstancia personal o social, con atención 
especial a las personas con discapacidad. 
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En la totalidad de las materias de Bachillerato nos encontramos con objetivos relacionados 
con la igualdad de derechos, trato y oportunidades de hombres y mujeres, y con el desarrollo de 
una actitud crítica ante cualquier tipo de discriminación, particularmente en relación a las 
personas con discapacidad.  

Este objetivo tendrá una atención transversal. Así en la materia de Lengua y Literatura el 
trabajo se puede centrar en el estudio del género, la influencia del lenguaje en la sociedad y del 
lenguaje como reflejo de lo social, la eliminación de frases de contenido sexista, y cuidar el uso  
conjunto de un lenguaje menos excluyente. En las materias de Idioma se puede comparar la 
situación de la mujer en España y en aquellos en los que se hable el idioma que se estudia. En 
Educación Física se puede contribuir a respetar el cuerpo de la otra persona valorando las 
diferencias como algo positivo, se puede animar a las chicas a realizar alguna práctica deportiva, 

y se debe desarrollar con la misma importancia que la velocidad, la fuerza o la potencia, la 
resistencia, la flexibilidad, la coordinaci·né En el resto de materias es preciso explicitar la 
aportaci·n femenina al mundo de la Ciencia, la Historia, el Arte, la Literaturaé 

Se prestará especial cuidado en las materias de contenido científico-técnico, ámbito que 
tradicionalmente ha despertado inseguridad y poca confianza en las chicas, actuando en 
consecuencia, y resaltando las implicaciones sociales de la ciencia y la tecnología, y fomentando 
que adquieran seguridad en la manipulación de todo tipo de aparatos, máquinas y herramientas. 

Por último es de destacar también el ámbito de la acción tutorial a la hora de preparar a los 
chicos para asumir y compartir responsabilidades familiares y sociales, para la distribución 
equitativa de las tareas domésticas o para el fomento de una participación igualitaria en la vida 
comunitaria. Igualmente se procurará ayudar a chicos y chicas a tomar decisiones académicas y 
profesionales acordes con sus capacidades, intereses y mercado laboral, cuestionando los 
prejuicios y estereotipos sexistas  que de hecho decantan sus diferentes elecciones. 

d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el 
eficaz aprovechamiento del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal. 

Desde cualquiera de las materias de Bachillerato y no sólo desde aquellas con contenido 
m§s ling¿²stico (Lengua y Literatura, Idioma, Lengua Asturianaé) se promoverá el hábito lector y 
la utilización de la Biblioteca.  

Además se incrementará el nivel de exigencia en relación con los hábitos de estudio y 
trabajo del alumnado de Bachillerato, en consonancia con el incremento de sus posibilidades 
intelectuales y el aumento de la cantidad, dificultad y complejidad de los contenidos que deben 
asimilar. 

 

e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana y, en su caso, 
comprender y expresarse con corrección en la lengua asturiana. 

Además de la obvia contribución de la materia de Lengua castellana y Literatura, desde 
cualquiera otra área se fomentará un uso de la lengua correcto y preciso, favoreciendo la 
adquisición del vocabulario técnico de las diferentes materias y facilitando la ampliación y 
precisión del vocabulario de uso general. 

Se trabajará desde todas las áreas por el correcto uso de la lengua castellana atendiendo 
particularmente a la ortografía, construcciones sintácticas y coherencia en la expresión oral y 
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escrita, además de por el fomento de la lectura como fuente de conocimiento de los mecanismos 
de expresión y comprensión. 

 

f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras. 

El profesorado de Lenguas extranjeras contribuirá particularmente a la mejora de las 
capacidades de comprensión/expresión de los mensajes orales del alumnado, primando 
especialmente el desarrollo de sus posibilidades comunicativas. 

En este sentido, y además de la utilización de medios audiovisuales que favorezcan el 
acercamiento del alumnado a las lenguas y culturas extranjeras, se promoverá la participación 

del mayor número posible de alumnos en los viajes de estudios que se organizan anualmente 
además de en otras actividades como intercambios, cursos de idiomas en España o en el 
extranjero, acceso a becas para idiomas, etc. 

Será también de gran importancia la aportación a la consecución de este objetivo desde el 
resto de áreas que componen el currículo. Manejo de documentación, instrucciones técnicas, 
búsquedas de información etc. se podrían citar entre otras las aportaciones en el área de 
tecnologías y las áreas de informática. 

g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las Tecnologías de la Información y la 
Comunicación. 

Las materias específica de Tecnologías de la información y la comunicación I y II, incidirán 
en la utilización de las tecnologías como instrumentos para el procesamiento y tratamiento de la 
información y sus aplicaciones. 

Por ello es preciso desarrollar elementos de análisis crítico de la realidad y formarles para 
que manejen y utilicen esa información de manera adecuada, conociendo sus implicaciones 
sociales y culturales y sus aplicaciones, desde una posición reflexiva. 

El fomento del uso de las TICs en todas las áreas será fundamental, con el objetivo de  que 
nuestros alumnos se habitúen a usarlas de un modo natural. 

h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus 
antecedentes históricos y los principales factores de su evolución. Participar de forma 
solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social. 

En este sentido se tratará de fomentar la participación responsable y solidaria del alumnado 
en diferentes contextos, partiendo del análisis de los mecanismos y valores que históricamente 
rigen el funcionamiento de las sociedades, en especial de sus deberes y derechos, y 
promoviendo la adopción de juicios y actitudes personales respecto a ellos. 

Desde todas las áreas, se puede contribuir a la formación de ciudadanos responsables, 
comenzando por el propio conocimiento y respeto del RRI y continuando por la promoción de la 
participación del alumnado en la vida del IES (Juntas de delegados, participación en el Consejo 
Escolar, fomento del voluntariadoé) y potenciando una actitud cr²tica ante situaciones 
discriminatorias. 
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i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las 
habilidades básicas propias de la modalidad elegida. 

El dominio de los conocimientos y habilidades propias de las materias de opción es el centro 
de la organización del Bachillerato. Conecta con una de las tres finalidades de esta etapa: la 
propedéutica. Las tres modalidades del Bachillerato son las bases de nuestra cultura occidental y 
dirigen al alumnado hacia determinados estudios y familias profesionales. 

Las materias del ámbito científico y tecnológico tienen como cometido responder a las 
necesidades formativas de una sociedad que, al estar cada día más tecnificada, requiere que la 
ciudadanía sea usuaria, partícipe  y crítica  con la tecnología disponible en cuanto a los avances 
científicos y sus aplicaciones en el mundo y sociedad actual. 

Como consecuencia se pretende conseguir que el alumnado sepa aplicar los métodos 
propios de la investigación, relacione los aspectos teóricos de las materias con sus aplicaciones 
prácticas en la sociedad, recurra a la ciencia para explicar los diferentes fenómenos y hechos 
ante los que se tiene que enfrentar, valore positivamente las aportaciones de la ciencia y la 
tecnología y mantenga una actitud crítica sobre sus aplicaciones, posibles conflictos éticos y la 
legislación al respecto que el estado y la sociedad, a los que el alumno pertenece, resuelva. 

j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los 
métodos científicos. Conocer y valorar de forma critica la contribución de la ciencia y la 

tecnología en el cambio de las condiciones de vida, así como afianzar la sensibilidad y el 
respeto hacia el medio ambiente. 

La introducción en el currículo de Bachillerato de la nueva materia de Cultura Científica 
plantea como uno de sus objetivos dotar al alumnado de conocimientos suficientes para poder 
tomar decisiones reflexivas y fundamentadas en torno a temas científicos y/o técnicos de 
trascendencia social, y posibilitarles la participación democrática en la sociedad con vistas a 
avanzar hacia un futuro sostenible para la humanidad. 

Las aplicaciones de estos avances son asimiladas muchas veces sin cuestionar su base 
científica o sus consecuencias para la salud o para el entorno, de ahí que sea necesario 
proporcionar conocimientos y desarrollar una actitud crítica en el alumnado de donde se 
desprenda una actuación autónoma y responsable. 

Así, desde esta materia se pretenderá identificar algunos aspectos de los temas científicos 
actuales objeto de debate, valorando cada uno de ellos desde una perspectiva multidisciplinar y 
analizando las controversias que suscitan, familiarizarse con la aplicación y sentido del método 
hipotético-deductivo y los procedimientos de investigación más usuales, y desarrollar actitudes 
de curiosidad, anti dogmatismo, rigor  y esfuerzo en la búsqueda de conocimientos.  

Sobre el desarrollo sostenible debemos señalar que la ubicación del IES colindante con la 
Reserva Parcial del Estuario de Villaviciosa asegura un entorno ideal para que nuestro alumnado 
comprenda y asuma los postulados del Desarrollo Sostenible. Se entiende este desarrollo como 
el mantenimiento y respeto del entorno natural, las actividades humanas tradicionalmente 
integradas y que han configurado el ecosistema tal cual lo conocemos, y las medidas que 
garantizarán un futuro, ligado a este medio, para las generaciones futuras. En definitiva no 
hipotecar el futuro por los usos pasados o actuales. 
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k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, 
trabajo en equipo, autoconfianza y sentido crítico. 

Uno de los factores que tienen una  mayor influencia  en el rendimiento académico es la 
motivación del alumnado, aspecto muy relacionado además de con factores sociales, culturales y 
familiares, y la metodología de enseñanza.  

Por ello desde el sistema educativo se contribuirá  al impulso de la utilización de didácticas 
que desarrollen en el alumnado la habilidad de aprender a aprender, la creatividad, la autonomía, 
etc. 

En este sentido, y desde cualquier materia,  se cuidará cuestiones como la selección de los 

contenidos y actividades de enseñanza-aprendizaje, la elección de diferentes maneras de 
explicar y de captar la atención del alumnado, la utilización de medios audiovisuales e 
informáticos, la flexibilidad y variedad en el diseño de actividades, la funcionalidad que el 
alumnado percibe en aquello que se le propone como objeto de aprendizaje, la utilización en el 
aula de estrategias como el aprendizaje tutelado o las metodologías cooperativas, etc. 

l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes 
de formación y enriquecimiento cultural. 

Puesto que en nuestro IES no se imparte la modalidad de Artes, que en principio parece la 
más relacionada con este objetivo, será la materia común de Lengua castellana y Literatura, y 
materias de la modalidad del Bachillerato de Humanidades y Ciencias Sociales como Historia del 
Arte, Anatomía aplicada, Literatura Universal o Historia de la Música, las que en principio presten 
más atención al desarrollo de los aspectos artísticos y literarios del alumnado.   

Desde todas las materias se prestará especial atención al criterio estético en la presentación 
de tareas o trabajos desarrollados a lo largo del curso. 

La Biblioteca también puede contribuir al desarrollo de esta formación así como la 
promoción de visitas a museos, centros culturales, teatros, conciertos, etc. cara a contribuir al 
enriquecimiento cultural de un alumnado que no disfruta de muchas posibilidades en su localidad 
de residencia. 

m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. 

La consecución de este objetivo se llevará a cabo a través de la información sobre el 
funcionamiento del propio cuerpo y el desarrollo de hábitos y costumbres, valorando los 
beneficios que para la salud supone la adquisición de hábitos de ejercicio físico, la higiene y la 
alimentación correcta y equilibrada, y desarrollando una actitud crítica hacia el sedentarismo. 

Se tratará de consolidar la autonomía del alumnado haciendo que  adquiera los 
procedimientos necesarios para planificar, organizar y dirigir sus propias actividades físico-
deportivas. 

Igualmente se tratará también de hacer ver al alumnado la repercusión que la práctica  de 
un deporte tiene sobre la salud, entendida ésta desde una perspectiva biopsicosocial, en relación 
a potenciar el desarrollo de la autoestima, el sentimiento de pertenencia a un grupo y el 
desarrollo del compañerismo, las actitudes de esfuerzo y superación personal, y su consecuente 
repercusión en la mejora del estado de ánimo, el bienestar y la calidad de vida de quien lo 
practica. 
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n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la seguridad vial. 

La generalización del uso del automóvil provoca como principal problema los accidentes de 
tráfico, siendo el factor humano el principal causante. Para solucionar este problema de salud 
p¼blica una de las l²neas de actuaci·n imprescindible es la adquisici·n de ñvalores vialesò en los 
ciudadanos, algo que constituye un paso que va más allá del mero conocimiento de las normas y 
señales de circulación. 

La Educación Vial se enmarca así en un contexto de Educación social, constituyendo una 
base eficaz para la actuación ciudadana, puesto que trata de crear hábitos y actitudes positivas 
de convivencia, respeto por los dem§s, ayuda, seguridadé 

Si tenemos en cuenta que un porcentaje importante del alumnado de nuestro IES se 
desplaza diariamente hacia él en el autobús escolar, vehículo familiar o motocicleta, se hace, si 
cabe, más importante la labor de formación en este ámbito a la hora de proporcionarles 
conocimientos generales de Educación Vial principalmente en lo relativo al cumplimiento de 
normas, la utilización del cinturón y el casco, cuestiones elementales de seguridad al volante, 
medidas de auxilio en caso de accidente, comportamientos adecuados como usuarios de 
transporte público, efectos del consumo de alcohol y otras drogas en la conducción, etc., todo 
ello enmarcado en la adquisición de actitudes como el respeto, la responsabilidad, la 
prudenciaé  

A lo largo del curso, y a través del desarrollo del Plan de Acción Tutorial, se realizan 
diversos talleres fundamentalmente en relación al consumo de alcohol, medicamentos y otras 
drogas, y sus efectos y consecuencias sobre la conducción de un vehículo. 

o) Conocer, valorar y respetar el patrimonio natural, cultural, histórico, lingüístico y artístico 
del Principado de Asturias para participar de forma cooperativa y solidaria en su 

desarrollo y mejora. 

Parece evidente la contribución de materias como Historia, Historia del Arte, Geografía, 
Economía, Lengua Asturiana o Biología al conocimiento del patrimonio natural (entendido como 
todo ecosistema con sus especies animales y vegetales, así como las formas de vida y usos del 
medio que han preservado hasta nuestros días el patrimonio natural) y cultural (entendiendo que 
abarca todo aquello realizado por el ser humano en épocas pasadas y que nos ha sido legado 
hasta la actualidad, incluyendo el lenguaje, el arte, la literatura, los monumentos escultóricos, 
arquitect·nicos, pict·ricosé, y los mitos, cuentos y  leyendas que se han ido transmitiendo de 
generación en generación. 

Además de los contenidos propios de esas áreas de conocimiento se trataría en cualquier 
caso de promover, además del acercamiento del alumnado al patrimonio (con la utilización de 
medios audiovisuales pero también presencialmente a través del fomento de actividades 
extraescolares y complementarias), el desarrollo de una actitud de respeto por el legado, natural 
y cultural, que ha llegado a nosotros y un interés en su conservación y mejora de  lugares, 
objetos y símbolos como parte de nuestra identidad . 

No nos podemos olvidar, en cualquier caso, de la necesidad de trabajar para el desarrollo 
de un espíritu crítico hacia la repercusión que el ser humano tiene en el entorno y de una actitud 
activa y positiva hacia su conservación y mejora, proporcionando al alumnado estrategias y 
afianzando comportamientos acordes con el desarrollo sostenible, la conservación del medio 
ambiente, el consumo moderado y el aumento de la calidad de vida y bienestar de la sociedad. 
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p) Fomentar hábitos orientados a la consecución de una vida saludable. 

La etapa de la adolescencia es dual, en el sentido de que a estas edades se busca en el 
grupo de iguales el desarrollo de la propia identidad, y a la vez se desmarcan o se pretenden 
desmarcar del resto desarrollando su personalidad y manteniendo una cierta actitud rebelde y 
oposicionista hacia lo establecido y hacia la autoridad adulta. Todo ello puede conducir a la 
adquisición de pautas de comportamiento y hábitos de consumo ciertamente contrarios a lo 
saludable (prácticas sexuales de riesgo, consumo de drogas, abuso del alcohol, 
comportamientos temerarios al volante, etc.). Por ello se hace imprescindible proporcionar 

información y a la vez formación que les permita no sólo conocer la realidad a la que se 
enfrentan y que les rodea sino también la adquisición de estrategias y habilidades que posibiliten 
en un momento dado una actuación autónoma, madura, responsable y beneficiosa para su salud 
física y mental. 

Sería a través de áreas como Biología (favoreciendo el conocimiento y cuidado del cuerpo) 
y  la Educación Física, con la promoción de la actividad física y el deporte,  como 
fundamentalmente podríamos contribuir al desarrollo de estos objetivos, pero no únicamente a 
través de ellas, y en este sentido en nuestro PAT se incluye en un lugar destacado la 
programación de actividades relacionadas con la promoción de la salud.  Así, se organizan y 
promueven talleres relacionados con la nutrición y alimentación, los trastornos alimenticios, la 
educación afectivo-sexual y la prevención de drogodependencias. 
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3. Los criterios generales para la concreción del horario y para el desarrollo 
del currículo de acuerdo con las características propias del centro y de su 
alumnado. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 16 del  Decreto 42/2015, el calendario escolar 
de los centros sostenidos con fondos públicos comprenderá 175 días lectivos.  

El horario lectivo en Bachillerato será de 31 horas semanales, incluido el horario destinado a 
la tutoría. 

Las clases comenzarán a las 8.10 de la mañana y finalizarán a las 14.15 a excepción de los 
lunes que finalizarán a las 15.10, con dos periodos de recreos de 10.00 a 10.20 y de 12.10 a 

12.25. La duración de las sesiones lectivas será de 55 minutos.  

El horario de las materias de los bloques de asignaturas troncales, específicas  y de libre 
configuración del Bachillerato figura en el anexo IV del Decreto 42/2015. 

 

 

 
4. La organización de las modalidades, incluyendo las materias de libre 
configuración autonómica que se ofrecen en el centro. 

El Decreto de Currículo 42/2015, establece en sus artículos 7 y 8 la organización de los 
cursos de Bachillerato detallando las materias que deberá cursar el alumnado en función de la 
modalidad elegida. El anexo I recoge la relación de materias y el horario semanal. 

Asimismo, el artículo 33.c) del citado Decreto dicta que los centros educativos, en el 
ejercicio de su autonomía pedagógica, determinarán la organización de las modalidades.  

 

Por lo tanto, teniendo en cuenta los recursos de nuestro centro se establece la siguiente 
organización de modalidades:  

4.1. Organización de PRIMERO, modalidad CIENCIAS 

Todo el alumnado cursará Filosofía, Lengua Castellana y Literatura I, Primera Lengua 
Extranjera I (Inglés) y Matemáticas I de las materias troncales generales, y la materia Educación 

Física  de las asignaturas específicas. 

Deberán elegir una de las siguientes opciones dentro de las materias troncales de opción:   

 Física y Química + Biología y Geología 

 Física y Química + Dibujo Técnico I 
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Completarán el horario eligiendo uno de los ocho bloques propuestos en la figura: 

 

  

4.2. Organización de PRIMERO, modalidad HUMANIDADES Y CIENCIAS SOCIALES 

Todo el alumnado cursará Filosofía, Lengua Castellana y Literatura I, Lengua Extranjera I 

(Inglés) de las materias troncales generales y Educación Física de las asignaturas específicas. 

El alumnado elegirá una de las siguientes materias troncales generales: 

 Latín  I 

 Matemáticas Aplicadas a las Ciencias Sociales I 

Asimismo tendrá que elegir una de las siguientes opciones dentro de las materias troncales 
de opción:   

 Historia del Mundo Contemporáneo + Griego I 

 Historia del Mundo Contemporáneo + Economía 

Completarán el horario eligiendo uno de los cinco bloques propuestos en la figura: 
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4.3. Organización de SEGUNDO curso, modalidad CIENCIAS 

Todo el alumnado cursará Historia de España, Lengua Castellana y Literatura II, Primera 
Lengua Extranjera II (Inglés) y Matemáticas II de las materias troncales generales, y la materia 
Historia de la Filosofía  de las asignaturas específicas. 

Dentro de las materias troncales de opción, el alumnado elegirá una de las siguientes 
opciones: 

 Física + Química 

 Física + Geología 

 Física + Dibujo Técnico II 

 Biología + Química 

 Biología + Dibujo Técnico II 

 Biología + Geología  

El alumnado completará el horario eligiendo dos o tres materias de las siguientes sumando 
en total siete horas semanales. Es decir, una materia de 4h y otra de 3h, o bien, dos materias de 
3h y una materia de 1h: 

 Tecnología Industrial II   (4h) 

 Ciencias de la Tierra y Medio Ambiente   (4h) 

 Física (4h)   (Si no se ha elegido como opción) 

 Imagen y Sonido (3h) 

 Psicología (3h) 

 Tecnologías de la Información y la Comunicación II (3h) 

 Francés II (3h) 

 Lengua Asturiana y Literatura II (1h) 

 Proyecto de Investigación  II (1h) 

 

4.4. Organización de SEGUNDO, modalidad HUMANIDADES Y CIENCIAS SOCIALES. 

Todo el alumnado cursará Historia de España, Lengua Castellana y Literatura II y Primera 
Lengua Extranjera II (Inglés) de las materias troncales generales, y la materia Historia de la 
Filosofía  de las asignaturas específicas. 

El alumnado elegirá una de las siguientes materias troncales generales: 

 Latín  II 

 Matemáticas Aplicadas a las Ciencias Sociales II 
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Asimismo tendrá que elegir una de las siguientes opciones dentro de las materias troncales 
de opción:   

 Economía de la Empresa  + Geografía  

 Historia del Arte + Geografía 

Completará el horario eligiendo una o dos materias de las siguientes, sumando en total 4 
horas semanales. Es decir, una materia de 3h y otra de 1h, o bien, una materia de 4h: 

 Griego II   (4h) 

 Historia de la Música y la Danza (4h) 

 Fundamento de Administración y Gestión (4h) 

 Imagen y Sonido (3h) 

 Psicología (3h) 

 Tecnologías de la Información y la Comunicación II (3h) 

 Francés II (3h) 

 Lengua Asturiana y Literatura II (1h) 

 Proyecto de Investigación  II (1h) 

4.5. Procedimiento para el cambio de modalidad 

El alumnado podrá cambiar de modalidad al promocionar de primer curso a segundo o bien 
al repetir segundo curso, de acuerdo a las instrucciones que dicte la Consejería de Educación 
según se establece en el artículo 28 del Decreto de Currículo 42/2015. 

Antes de formalizar la matrícula, el alumnado o sus representantes legales podrán acudir al 
departamento de orientación para solicitar información sobre su caso concreto y determinar de 
qué materias tendría que matricularse. 

4.6. Procedimiento para cursar materias con prelación entre el primer y segundo 
curso. 

El artículo 26.4 del Decreto de Currículo 42/2015, establece que el alumnado podrá 
matricularse de una materia de segundo curso sin haber cursado la correspondiente materia de 
primero, siempre que el profesorado que la imparta considere que el alumno o la alumna reúne 
las condiciones necesarias para seguir con aprovechamiento la materia de segundo. En caso 
contrario, tendría que cursar la materia de primero con la consideración de pendiente. Se 
realizará según lo establecido por el centro educativo. 

Se establece, por tanto, el siguiente procedimiento para nuestro Centro: 

 Los alumnos y alumnas que habiendo promocionado de primer a segundo curso, 
estén interesados en cursar materias que según el anexo II tengan prelación con 
materias de primero, deberán solicitarlo mediante escrito dirigido a la Dirección del 
Centro antes de realizar la matrícula. 



  

  

 

 

IES Víctor García de la Concha 
PROYECTO EDUCATIVO DE CENTRO 

14 
CONCRECIÓN CURRÍCULO BACHILLERATO 
según Decreto 42/2015, de 10 de junio 

 .  

 

 El Director o Directora dará traslado al departamento didáctico correspondiente, que 
aplicará el procedimiento establecido para determinar si el alumno o la alumna puede 
seguir con aprovechamiento la materia de segundo curso.   

 El departamento emitirá informe indicando el procedimiento seguido y la decisión 
adoptada, dirigido a la Dirección del centro, quien trasladará al alumno o a sus 
representantes legales la necesidad o no de cursar la materia de primero con la 
consideración de pendiente. 

 

4.7. Procedimiento para cursar Segunda Lengua Extranjera o Lengua Asturiana en 

segundo curso sin haberlas cursado en primero. 

Según establece el Decreto de Currículo 42/2015 en su artículo 8.5, el  alumnado que elija 
cursar Segunda Lengua Extranjera o Lengua Asturiana en segundo curso sin haberla cursado en 
primero deberá acreditar los conocimientos necesarios para poder seguir con aprovechamiento 
dichas materias en segundo curso, según lo establecido por el centro educativo. 

Se establece para nuestro Centro el mismo procedimiento que para la materias con 
prelación entre primero y segundo recogido en el apartado 4.6. 

 

4.8. Procedimiento sobre la incorporación de alumnado procedente de otras 
comunidades autónomas para cursar el Bachillerato. 

Un alumno o alumna procedente de otra comunidad autónoma se incorporará al segundo 
curso si ha superado todas las materias cursadas o si tiene evaluación negativa en dos materias 
como máximo.  Podrá matricularse igualmente en segundo curso con tres materias pendientes 
en el caso de que una de ellas sea la Lengua Cooficial de la Comunidad Autónoma de 
procedencia.  

En el expediente académico del alumno se registrará en el apartado Circunstancias 
académicas indicando que el alumno o alumna se incorpora desde otra comunidad con una 
organización curricular diferentes. 
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5. Las decisiones sobre métodos pedagógicos y didácticos.  

Su contribución a la consecución de las competencias del currículo y las directrices 
generales para incorporar en las programaciones docentes actividades que estimulen el 
interés y el hábito de lectura y la capacidad de expresarse correctamente en público, así 
como el uso de las Tecnologías de la Información y la Comunicación. 

 

En el artículo 14 del Decreto de Currículo 42/2015 se establece que los centros, en el ejercicio 
de su autonomía pedagógica, diseñarán  y aplicarán sus propios métodos didácticos y 
pedagógicos. 

5.1. Estrategias metodológicas para trabajar por competencias en el aula 

En el artículo 10 del Decreto 42/2015 se recogen las competencias del currículo que serán las 
siguientes: 

 Comunicación lingüística 

 Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología 

 Competencia digital 

 Aprender a aprender 

 Competencias sociales y cívicas 

 Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor 

 Conciencia y expresiones culturales 

En nuestro centro se aplicarán las estrategias metodológicas que se detallan a continuación para 
la adquisición de estas competencias. 

Los departamentos didácticos incluirán en sus programaciones métodos que partan de la 
perspectiva del docente como orientador, promotor y facilitador del desarrollo competencial en el 
alumnado. Las actividades planteadas deben enfocarse a la realización de tareas o situaciones-
problema, que busquen un objetivo concreto, que el alumnado debe resolver haciendo un uso 
adecuado de los distintos tipos de conocimientos, destrezas, actitudes y valores. 

El profesorado tratará de secuenciar la enseñanza de tal modo que se parta de aprendizajes 
más simples para avanzar gradualmente hacia otros más complejos. 

Para potenciar la motivación por el aprendizaje de competencias se aplicarán metodologías 
activas y contextualizadas, buscando actividades y propuestas que faciliten la participación e 
implicación del alumnado y la adquisición y uso de conocimientos en situaciones reales. 

Estas metodologías activas se apoyarán en estructuras de aprendizaje cooperativo, de forma 
que, a través de la resolución conjunta de las tareas, los miembros del grupo conozcan las 
estrategias utilizadas por sus compañeros y puedan aplicarlas a situaciones similares. 

El profesorado, en la medida de lo posible, aplicará el trabajo por proyectos, que se basa en la 
propuesta de un plan de acción con el que se busca conseguir un determinado resultado 
práctico. Esta metodología pretende ayudar al alumnado a organizar su pensamiento 
favoreciendo en ellos la reflexión, la crítica, la elaboración de hipótesis y la tarea investigadora a 
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través de un proceso en el que cada uno asume la responsabilidad de su aprendizaje, aplicando 
sus conocimientos y habilidades a proyectos reales.  

El profesorado hará la selección y uso de materiales y recursos didácticos incluyendo los libros 
de texto tratando de adaptarlos a los distintos niveles y a los diferentes estilos y ritmos de 
aprendizaje de los alumnos y alumnas, con el objeto de atender a la diversidad en el aula y 
personalizar los procesos de construcción de los aprendizajes.. 

5.2. Actividades para estimular el interés por la lectura, la capacidad de expresarse 
en público y el uso de las Tecnologías de la Información y la Comunicación. 

Desde las distintas materias se potenciará el uso de las Tecnologías de la Información y la 

Comunicación en el proceso de enseñanza-aprendizaje permitiendo, no solamente el acceso a 
recursos ya elaborados, sino  también la elaboración de documentos en diferentes formatos para 
la exposición y difusión de ideas propias.  

Se tratará por tanto de no limitar el uso de las Tecnologías de la Información y la 
Comunicación a la búsqueda de información, bien a través de Internet o de otros medios, sino 
también usarlas para crear documentos de texto, de im§genes, etcé 

Dependiendo de las materias, el profesorado planteará actividades que fomenten la 
elaboración de presentaciones multimedia como apoyo para la realización de exposiciones por 
parte del alumnado ante el resto de compañeros y compañeras del grupo que fomenten la 
capacidad de expresarse en público y el uso de las Tecnologías de la Información y la 
Comunicación. En las programaciones didácticas se recogerá el procedimiento para la 
calificación de este tipo de actividades. 

El profesorado dará importancia, al aplicar metodologías activas que fomenten la 
participación del alumnado, a la exposición oral por parte del alumnado haciéndoles ver la 
importancia de una correcta exposición en público. 

Para estimular el interés y el hábito por la lectura el profesorado tratará de buscar textos, 
noticias o similares relacionados con los contenidos de cada materia que puedan resultar 
cercanos y atractivos para el alumnado. 
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6. Proceso de evaluación.  Promoción  y titulación 

6.1. Directrices generales sobre los procedimientos e instrumentos de evaluación 
y de los criterios de calificación. 

La Resolución de 26 de mayo de 2016, de la Consejería de Educación y Cultura, por la que 
se regula el proceso de evaluación del aprendizaje del alumnado de Bachillerato y se establece 
el procedimiento para asegurar la evaluación objetiva y los modelos de los documentos oficiales 
de evaluación, regula en su capítulo II el proceso de evaluación. 

El profesorado aplicará la evaluación sistemática y continuada del proceso de aprendizaje 

de cada alumno y alumna a lo largo del periodo lectivo del curso para recoger información 
fidedigna y cuantitativa en cada una de las materias, por lo tanto es absolutamente necesario la 
asistencia del alumnado a las clases y demás actividades programadas dentro del periodo lectivo 
para que la evaluación continua sea efectiva. Algunos de los principales procedimientos e 
instrumentos serán, entre otros: 

 La observación sistemática de las actividades realizadas por el alumnado en el aula 
(participación, trabajo diario, laboratorio, taller, oportunidad de la intervención, taller, 
intervenciones voluntarias en clase, consulta de dudasé), y el seguimiento de sus 
producciones (cuadernos de trabajo, portfolio, cuestionarios, entrevistasé) valorando 
la puesta al día y/o la entrega puntual. 

 Pruebas específicas (orales y escritas, de preguntas abiertas, cortas, tipo test). 

 Grabaciones en vídeo. 

 Debate, asambleas, distintas din§micas de grupoé 

 El seguimiento de la asistencia regular a clase para posibilitar la aplicación del 
proceso de evaluación continua (a este respecto se pueden considerar también 
aspectos como la puntualidad, la aportación de los materiales precisos para el 
seguimiento de las clases, etc). 

Cuando un alumno supere el 20% de faltas acumuladas en una asignatura no existirá la 
posibilidad de aplicación de los criterios de evaluación continua. Se efectuará un preaviso al 
completar el 15% de faltas acumuladas. Cada departamento determinará el procedimiento para 
evaluar a estos alumnos. 

Los procedimientos, instrumentos de evaluación y los criterios de calificación del aprendizaje 
del alumnado se recogerán en la programación docente de cada materia de acuerdo con los 
criterios de evaluación y los indicadores que los completan en cada uno de los cursos. En dichas 
programaciones se especificarán los procedimientos e instrumentos de evaluación con los cuales 
se valorarán los criterios de evaluación. 

El profesorado seleccionará procedimientos e instrumentos de evaluación variados y 
coherentes con el contenido, la naturaleza, finalidad y metodología implícita en cada uno de los 
criterios de evaluación y sus correspondientes indicadores. Se deberán incorporar estrategias 
que permitan la participación del alumnado en la evaluación de sus logros, como la 
autoevaluación, la heteroevaluación o la coevaluación para favorecer el aprendizaje desde la 
reflexión y valoración del alumnado sobre sus propias dificultades y fortalezas y desde la 
colaboración con el profesorado en la regulación del proceso de enseñanza-aprendizaje. Los 
procedimientos e instrumentos de autoevaluación o coevaluación deberán especificarse en las 
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programaciones indicando en qué momento de la evaluación se van a aplicar y como se va a 
valorar. 

Para el alumnado con necesidad específica de apoyo educativo que cuente con informe de 
evaluación psicopedagógica realizado por los servicios especializados de orientación educativa, 
se garantizará la coherencia entre las adaptaciones metodológicas realizadas y los 
procedimientos e instrumentos de evaluación. En las programaciones se integrarán 
procedimientos e instrumentos para la recogida de información tanto cualitativa como cuantitativa 
del progreso de este alumnado teniendo como referente el informe psicopedagógico y la 
evaluación inicial realizada. 

Según establece el Decreto 42/2015 en el Cap²tulo V ñEvaluaci·nò, art²culo 23, ñEvaluaci·n 
del alumnado durante la etapaò, los referentes para la comprobación del grado de adquisición de 
las competencias y el logro de los objetivos de la etapa en las evaluaciones continua y final de 
las materias son los criterios de evaluación y los indicadores a ellos asociados en cada uno de 
los cursos, así como los estándares de aprendizaje evaluables.   

Los profesores que imparten docencia en un mismo grupo se reunirán periódicamente en 
sesiones de evaluación una vez al trimestre en las fechas determinadas en la Programación 
General Anual del centro para realizar el seguimiento y evaluación tanto de los aprendizajes del 
alumnado como de los procesos de enseñanza y de su propia práctica docente. El tutor o tutora 
del grupo coordinará la reunión y levantará acta de la misma según el modelo facilitado por 
Jefatura de Estudios. 

6.2. Promoción del alumnado. 

Los alumnos y alumnas promocionarán de primero a segundo de bachillerato cuando hayan 
superado las materias cursadas o tengan calificación negativa en dos materias como máximo. 

A los efectos de promoción, solo se computarán las materias troncales generales y de 
opción cursadas, la materia específica obligatoria y dos de las materias específicas elegidas. 

6.3. Sesiones de evaluación Ordinaria y Extraordinaria. 

La Resolución de 26 de mayo de 2016, de la Consejería de Educación y Cultura, recoge que 
en las sesiones finales ordinaria y extraordinaria se evaluará al alumnado del grupo y se emitirán 
las calificaciones finales de cada materia. 

Para determinar dichas calificaciones finales se tendrá en cuenta, junto con la valoración de 
los aprendizajes específicos de cada materia, la evolución del alumno o alumna en el conjunto 
de las materias y la apreciación sobre su madurez académica en relación con los objetivos del 
Bachillerato así como sus posibilidades de progreso en estudios posteriores en el caso de 
segundo curso.  

Por lo tanto, en las sesiones de evaluación, previamente a la decisión final sobre las 
calificaciones del alumnado que determinarán la decisión sobre la promoción y titulación, se 
realizará la valoración de la madurez académica del alumnado y sus posibilidades de progreso 
en estudios superiores en el caso de segundo curso. 

Para ello, se tendrán en cuenta las calificaciones provisionales de todas las materias de la 
matrícula, incluidas las pendientes en el caso de segundo curso sin tener en cuenta la prelación 
que se recoge en el Anexo II.  El profesorado habrá registrado en la aplicación SAUCE, todas las 
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calificaciones provisionales antes de la sesión evaluación. Cuando esto no sea posible se 
facilitarán al comienzo de la reunión.   

La sesión de evaluación deberá finalizar con la valoración de todos los alumnos y alumnas 
sobre su madurez académica en relación con los objetivos del Bachillerato y, en el caso de final 
de etapa, sus posibilidades de progreso en estudios posteriores; así como de la calificación final 
de todas las materias y la decisión sobre promoción o titulación. 

Valoración de la madurez académica al finalizar PRIMERO de Bachillerato 

Al finalizar primer curso de Bachillerato, se realizará la valoración sobre la madurez 

académica del alumnado como paso previo a la determinación de calificaciones finales y 
decisión sobre la promoción del alumnado. 

Se considerará alcanzada la madurez académica necesaria cuando, teniendo en cuenta las 
calificaciones provisionales, el alumno o alumna sometida a valoración cumpla los requisitos de 
promoción, tal y como se recogen en el punto 6.2 de esta concreción. 

Valoración de la madurez académica y posibilidades de progreso en estudios superiores 
al finalizar SEGUNDO curso de Bachillerato. 

Tanto en evaluación ordinaria como en extraordinaria, siempre que el alumno/a sometido a 
valoración tenga aprobadas todas las materias (calificación provisional pendiente de ratificar en 

sesión de evaluación), se considerarán  satisfechos los objetivos y alcanzada la madurez 
académica necesaria, y así se hará constar en el acta, pudiendo hacerse uso del siguiente texto:  

ñ el equipo docente del grupo (indicar el grupo) considera que, al haber obtenida 
calificación positiva en todas las materias, los alumnos: (citar a todo el alumnado en esta 

situación) han alcanzado la madurez académica necesaria en relación con los 
objetivos del bachillerato y se valoran positivamente sus posibilidades de progreso 
en estudios posterioresò. 

Asimismo se considerarán no satisfechos los objetivos y no lograda la necesaria madurez 
académica siempre que el alumno/a sometido a valoración tenga dos o más materias suspensas 

(calificación provisional pendiente de ratificar en sesión de evaluación). Se hará constar esta 
valoración en el acta, pudiendo hacerse uso del siguiente texto:  

ñ el equipo docente del grupo (indicar el grupo) considera que, de acuerdo con los 
criterios establecidos en la concreción del currículo de bachillerato para nuestro 
centro, al haber obtenida calificación negativa en dos o más materias, los  alumnos 
(citar a todo el alumnado en esta situación) no han alcanzado la madurez académica necesaria 
en relación con los objetivos del bachillerato y no se valoran positivamente sus 
posibilidades de progreso en estudios posterioresò. 

En el caso de que el alumno o una alumna haya obtenido, en evaluación ordinaria o 
extraordinaria, resultados positivos (calificación provisional pendiente de ratificar en sesión de 

evaluación) en todas las asignaturas excepto en una, se valorará positivamente su evolución en 
el conjunto de las materias y se considerarán satisfechos los objetivos del bachillerato, con la 
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consiguiente madurez académica y posibilidad de progreso en estudios posteriores, siempre que 
cumpla todos los requisitos que a continuación se especifican: 

1. Haber obtenido una calificación mínima de 3 en la asignatura suspensa.  

2. Obtener una valoración positiva por mayoría simple del equipo docente sobre 
la madurez académica y progreso en estudios superiores. El profesorado 
utilizará la rúbrica recogida en el Anexo III para realizar esta valoración que 
se adjuntará al acta de la sesión de evaluación. En caso de producirse un  
empate decidirá el voto de calidad del tutor/a del grupo. 

Así se hará constar en el acta y en el boletín de calificaciones, pudiéndose utilizar los 
siguientes términos: 

 ñel equipo docente , de acuerdo con los criterios establecidos en la concreci·n del 
currículo de bachillerato para nuestro centro, valora positivamente la evolución en 
el conjunto de las materias y  considera satisfechos los objetivos del bachillerato, 
con la consiguiente madurez académica y posibilidad de progreso en estudios 
posteriores del alumnoé, de modo que aunque inicialmente haya obtenido una 
calificación negativa en la valoración de los aprendizajes específicos de la materia 
de é, se ha tenido en cuenta lo antedicho para la determinaci·n de la calificaci·n 
final de dicha materiaò. 

Si el alumno no cumpliese alguno de los requisitos establecidos, se considerarían no 
alcanzados los objetivos y se haría constar en términos similares a los empleados para el caso 
de resultados negativos en dos o más materias. 

6.4. Procedimiento de reclamación 

Seg¼n establece el cap²tulo IV ñAcci·n tutorial y colaboraci·n con las familiasò, art²culo 21 
ñGarant²as para la evaluaci·n objetivaò del Decreto 42/2015 y el Cap²tulo II ñProceso de 
Evaluaci·nò, art²culo 16 ñProcedimiento de reclamaci·n en el centro docenteò de la Resoluci·n 
de 26 de mayo de 2016, los alumnos y alumnas y sus padres, madres o tutores legales podrán 
solicitar al profesorado cuantas aclaraciones consideren precisas acerca de las valoraciones que 
se realicen sobre su proceso de aprendizaje, así como sobre las calificaciones o decisiones 
finales que se adopten como resultado de dicho proceso. También podrán ejercer el derecho a 

obtener copias de los exámenes y demás documentos valorados en el proceso de evaluación, 
previa solicitud a la dirección del centro y abonando el precio  correspondiente por fotocopia.   

En el supuesto de que exista desacuerdo con la calificación final obtenida en una materia o 
en relación con la promoción, el alumno o alumna, o sus representantes legales, podrán 
presentar reclamación por escrito ante el Director o la Directora del centro docente en el plazo de 
dos días lectivos contados a partir del día siguiente a aquel en que tengan conocimiento de las 
mismas. 

Estas reclamaciones tendrán que fundamentarse en alguna de las siguientes causas y 
deberán contener la exposición clara de los hechos y razones en que se concreten: 

a) Inadecuación de criterios de evaluación e indicadores asociados sobre los que se ha 

llevado la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado con los recogidos en el 
currículo y en la correspondiente programación docente. 
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b) Inadecuación de los procedimientos e instrumentos de evaluación aplicados con lo 
señalado en la programación docente. 

c) Incorrecta aplicación de los criterios de calificación, de acuerdo con los criterios de 
evaluación y los indicadores que los completan, establecidos en la programación 
docente. 

d) Incorrecta aplicación de los criterios y procedimientos de valoración de la madurez 
académica en relación con los objetivos del bachillerato y de las posibilidades de 
progreso en estudios posteriores. 

e) Incorrecta aplicación de la normativa en materia de promoción o de acceso a la 

evaluación final de Bachillerato. 

La reclamación será tramitada a través de la Jefatura de Estudios, quien la trasladará al 
departamento didáctico responsable de la materia con cuya calificación se manifieste en 
desacuerdo y comunicará tal circunstancia al tutor o tutora.  

Cuando el objeto de la reclamación sea la promoción o titulación se trasladará al profesor 
tutor o a la profesora tutora, como responsable de la coordinación de la sesión final de 
evaluación en la que la medida ha sido adoptada.  

En el primer día lectivo siguiente a aquel en que finalice el periodo de reclamación, cada 
departamento didáctico procederá al estudio de las reclamaciones recibidas y elaborará los 
correspondientes informes que recogerán la descripción de los hechos y actuaciones previas que 
hayan tenido lugar y la decisión adoptada de propuesta de modificación o ratificación de la 
calificación final obtenida. Estos informes serán trasladados al Director o la Directora del centro 
docente el mismo día de su elaboración. Los elementos que deben ser recogidos en el informe 
están especificados en el apartado 6 del artículo 16 de la citada resolución. 

Cuando la reclamación tenga por objeto la promoción del alumno a alumna o la titulación 
adoptada por el equipo docente, se celebrará una reunión extraordinaria en un plazo máximo de 
tres días lectivos desde la finalización del periodo de solicitud de reclamación. En dicha reunión 
se verificará la correcta aplicación de lo establecido en los artículos 25 y 26 del Decreto 42/2015, 
a la vista de las de las alegaciones realizadas. En el acta de la sesión extraordinaria se recogerá 
la descripción de los hechos y actuaciones previas que hayan tenido lugar, los puntos principales 
de las deliberaciones y la ratificación o modificación razonada de la decisión objeto de revisión, 
conforme a los criterios de promoción establecidos. Dicha acta será trasladada al Director o a la 
Directora al término de la sesión. 

El Director o la Directora del centro docente, en el plazo máximo de dos días lectivos 
contados a partir del día siguiente a la recepción del informe motivado por el departamento, o en 
su caso, del acta de la sesión extraordinaria, resolverá las reclamaciones presentadas y 
comunicará por escrito al alumno  o a la alumna y a sus padres, madres o tutores legales la 
decisión razonada de ratificación o de modificación de la calificación final reclamada o de la 
decisión de promoción o de acceso a la evaluación final de Bachillerato. 

Cuando la resolución de una reclamación contra la calificación final de una materia implique 
la superación de la misma, el Director o la Directora, a la vista de los criterios de promoción o de 
titulación, podrá reunir en sesión extraordinaria al equipo docente, con el objetivo de revisar los 
acuerdos y las decisiones adoptadas para dicho alumno o alumna en función de las nuevas 
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calificaciones finales. Esta sesión, en su caso, se realizará en el plazo máximo de dos días 
lectivos. 
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7. Criterios generales sobre la elección de los materiales curriculares que se 
vayan a utilizar, incluidos, en su caso, los libros de texto. 

El decreto 42/2015, de 10 de junio, establece en el artículo 35  que los centros docentes 
acordarán los materiales curriculares que se utilizarán en los diferentes cursos de la etapa. 

En el mismo artículo del citado decreto, se recoge que la elección de un determinado 
material curricular no requerirá la autorización previa de la consejería competente en materia de 
Educación, si bien, en el caso particular de los libros de texto, el periodo de vigencia deberá ser 
como mínimo de cinco años. Para la sustitución de los libros de texto antes de los cinco años, sí 
será necesaria la autorización previa de la consejería competente en materia de educación. 

Además esta sustitución de libros de texto será excepcional y deberá estar debidamente 
justificada. 

En el punto 4 del artículo referido se indica que todos los materiales curriculares, incluidos 
los libros de texto si los hubiera, podrán ser objeto de inspección por parte de la Consejería de 
Educación. 

En el ejercicio de la autonomía pedagógica de los centros, se recoge a continuación el 
procedimiento general para la elección de materiales curriculares y se detalla cómo llevar a cabo 
la sustitución de libros de texto antes del periodo de cinco años de vigencia que establece el 
Decreto 42/2015, de 15 de junio. 

Se entenderá por materiales curriculares aquellos que son utilizados en el desarrollo de las 
clases y que sirven de guía o elemento vertebrador de la materia a lo largo del curso. Podrán 
ser:  

 Libros de texto. Publicados por editoriales, sujetos a derechos de autor, identificados 
por el correspondiente ISBN y diseñados especialmente para cumplir con el currículo 
vigente.  

 Libros de consulta o lectura. Publicados por editoriales, sujetos a derechos de autor, 
identificados por el correspondiente ISBN, que no están diseñados para cumplir con 
el currículo y que podrían ser utilizados en su totalidad o en parte para el seguimiento 
de la materia. 

 Apuntes.  Públicos o privados, no sujetos a derechos de autor.  

 Audiovisuales. Materiales multimedia, sujetos o no a derechos de autor, utilizados 
para el seguimiento de la materia. 

 

Los departamentos didácticos, de manera consensuada, determinarán qué materiales 
curriculares utilizarán para las distintas materias y cursos que imparten. 

En el caso de libros de texto, cada departamento deberá informar a la persona responsable 
de la Secretaría del centro, en la última semana del mes de mayo, acerca de los libros de texto 
que comenzarán su vigencia en el curso siguiente. Para ello remitirán copia del acta de 
departamento donde se haga constar el acuerdo alcanzado y el detalle de los libros de texto 
correspondientes citando la editorial, título, autor, ISBN y cuanta información estimen de interés 
para facilitar la adquisición de los mismos a las familias. 
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La persona responsable de la Secretaría del centro actualizará la información pertinente en 
la aplicación corporativa SAUCE y generará el listado oficial de libros de texto, que remitirá a los 
departamentos para su revisión y será finalmente aprobado en sesión de Claustro antes de la 
finalización de las actividades lectivas del curso. 

En el caso de otros materiales curriculares que no sean libros de texto y que no supongan 
un esfuerzo económico o una planificación especial por parte de las familias, se harán constar en 
acta de departamento.  

Cuando en un departamento se estime oportuno sustituir algún libro de texto antes de la 
finalización del periodo de vigencia de cinco años obligatorio, se deberá remitir a la Dirección del 
centro un informe con la debida justificación antes de finalizar la segunda evaluación.  

La Dirección del centro solicitará el cambio excepcional del libro de texto a la Consejería 
competente en materia de educación, adjuntando el informe emitido desde el departamento 
afectado. De no obtenerse respuesta favorable antes de la finalización de las actividades lectivas 
del curso, se mantendría el libro de texto correspondiente y no se modificaría, por tanto, el listado 
oficial de libros de texto para el curso siguiente. 

En el caso de aquellas materias en las que no haya profesorado definitivo en el 
Departamento al que pertenezcan y se haya fijado un libro de texto anteriormente, no se incluirá 
en el listado público de libros de texto del Centro para permitir al profesorado que se incorpore, 
elegir entre seguir este libro o utilizar sus propios materiales curriculares. En ningún caso podrá 
exigir la adquisición de otro libro diferente al de años anteriores hasta que no finalice la vigencia 
del mismo. 

 

 

8. Las directrices generales y decisiones referidas a la atención a la diversidad 
del alumnado. 

Según establece el Decreto 42/2015, de 10 de junio, por el que se regula la ordenación y de 
establece el currículo del Bachillerato en el Principado de Asturias Capítulo III, artículos 17 y 18, 
la atención a la diversidad tenderá a que todo el alumnado alcance los objetivos y competencias 
establecidos para el Bachillerato. Las medidas de atención a la diversidad estarán orientadas a 
responder a las necesidades educativas concretas del alumnado y no podrán  suponer 
discriminación alguna que le impida alcanzar los objetivos de la etapa así como obtener la 
titulación correspondiente. 

Se podrán adoptar medidas de atención a la diversidad de carácter  ordinario, dirigidas a 
todo el alumnado o de carácter singular, dirigidas a alumnado con perfiles específicos. Ambas 
serán recogidas en el Programa de Atención a la Diversidad de la Programación General Anual. 

El profesorado adecuará su programación didáctica a las necesidades del alumnado, 
adaptando las actividades, metodología o temporalización para facilitar la prevención de 
dificultades. 

Medidas de carácter singular: 

1. Programa de recuperación para el alumnado que promocione al segundo curso con 
materias pendientes. 
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2. Adaptaciones de acceso al currículo y metodológicas para el alumnado con necesidad 
específica de apoyo educativo. Este alumnado deberá contar preceptivamente con informe 
psicopedagógico realizado por los Servicios de Orientación. El profesorado valorará la 
necesidad o no realizar dicha adaptación. 

3. Distribución del Bachillerato en bloques de materias  para el alumnado de NEE. 
Permanencia máxima en régimen diurno de la etapa de 6 años. Esta medida se deberá 
solicitar a la Consejería de Educación. 

4. Exención, parcial o total, de alguna materia para el alumnado con NEE cuando 
circunstancias excepcionales y debidamente acreditadas lo aconsejen. Esta medida se 
deberá solicitar a la Consejería de Educación. 

5. Enriquecimiento y/o ampliación del currículo de Bachillerato, así como flexibilización de la 
duración de la etapa para alumnado de altas capacidades. La flexibilización de la duración 
de la etapa se deberá solicitar a la Consejería de Educación. 

Las medidas de atención a la diversidad que adopte el centro deberán formar parte del 
Programa de Atención a la Diversidad y de la PGA. 

 

9. Las directrices generales para elaborar las actividades para la recuperación 
y para la evaluación de las materias pendientes. 

En el artículo 18 del Decreto 42/2015, de 10 de junio se establece como medida singular de 
atención a la diversidad el programa de recuperación para el alumnado que promociona al 
segundo curso con materias pendientes. 

Por otra parte la Resolución de 26 de mayo de 2016, de la Consejería de Educación y 
Cultura, regula en su  artículo 19 dicho programa de recuperación; indicando que serán los 
órganos de coordinación responsables de la elaboración de la programación docente, los que 
organizarán el programa de recuperación en el que figurarán: 

1. El  plan de trabajo y las actividades de recuperación que deba realizar el alumnado. 

2. El sistema de evaluación y la programación de las pruebas parciales que se organicen para 
verificar la recuperación de las dificultades que motivaron la no superación de la materia. 

3. El profesorado responsable del seguimiento, aplicación, evaluación y calificación de la 
materia no superada. 

4. Las sesiones lectivas específicas que se destinen a la aplicación del programa de 
recuperación, si la organización del centro lo permite. 

Asimismo en el apartado 3 del mismo artículo se establece que tanto el alumnado como sus 
familias deberán estar informadas a principio del curso escolar sobre el contenido del programa 
de recuperación. 

Por tanto, lo antes posible una vez iniciado el curso, Jefatura de Estudios comunicará a las 
familias afectadas la existencia de materias pendientes en la matrícula de sus hijos e hijas. 

Asimismo, el profesor o profesora responsable del seguimiento, aplicación y evaluación de la 
materia pendiente, en colaboración con el tutor o tutora del grupo, informará con detalle al 
alumnado afectado del plan de recuperación.  Para ello utilizará el modelo del Anexo IV. 
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Se informará del avance en la recuperación de la materia pendiente a través del boletín de 
calificaciones ordinario que se entrega trimestralmente a las familias.  

La evaluación final de estas materias se realizará en el transcurso de la sesión de evaluación 
final ordinaria o extraordinaria correspondiente al segundo curso (Art. 20.1 Resolución de 26 de 
mayo de 2016). 
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10. Los criterios para la elaboración de los planes y programas de orientación y 
acción tutorial. 

Directrices generales que deben guiar el diseño y desarrollo de ambos programas: 

 

1. Buscar, favorecer y fomentar la relación del centro con las familias para optimizar el proceso 
de enseñanza-aprendizaje. 

2. Atender a la diversidad de los alumnos. 

3. Incidir particularmente en el desarrollo de estrategias y habilidades para la vida trabajando 
particularmente en áreas o materias que son objeto de tratamiento transversal y que se 
considere atiendan al contexto real y a las necesidades del alumnado. 

4. Contribuir al desarrollo de estrategias  de aprender a aprender, que capaciten al alumnado 
para autorregular su propio proceso de aprendizaje (organización, planificación, técnicas de 
trabajo intelectualé) 

5. Favorecer la toma de decisiones académicas a las que progresivamente el alumnado se va 
a ir enfrentando a lo largo de su vida escolar (optatividad, ciclos formativos, bachillerato, 
estudios universitariosé), no s·lo proporcionando informaci·n, sino tambi®n formación para 
ser capaces de valorar, criticar, sopesar, preveréde manera realista y ajustada a su 
situación personal y sociofamiliar. 

 

10.1. Plan de Acción Tutorial. 

Entendemos la acción tutorial como una labor pedagógica encaminada a la tutela, 
acompañamiento y seguimiento del alumnado con la intención de que el proceso educativo de 
cada alumno se desarrolle en condiciones lo más favorables posible. La acción tutorial forma 
parte de la acción educativa y es inseparable del proceso de enseñanza-aprendizaje. 
Concebimos la tutoría como un recurso educativo al servicio del aprendizaje y que supone una 
acción dirigida a dar respuesta a: 

1.   Necesidades individuales del alumno/a. 

2.    Necesidades derivadas de la vida colectiva en el aula y en el centro. 

Con referencia al primer aspecto se tratará de atender las demandas individuales del 
alumno/a a partir de sus diversas actitudes, aptitudes, conocimientos e intereses, permitiendo la 
integración de conocimientos y experiencias en los distintos ámbitos educativos y posibilitando 
las respuestas a las necesidades planteadas y/o detectadas.  

La atención a las demandas individualizadas de los alumnos/as exigirá también la 
vinculación con el grupo familiar de donde procede el alumno para articular su colaboración con 
el proceso educativo. 

El segundo aspecto se pretenderá potenciar la vida colectiva del grupo, su  autorregulación, 
así como su participación en la gestión del aula y del centro.  
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Bajo esta perspectiva el desarrollo de la función tutorial se   colaborará para  que la 
educación sea integral y personalizada y no quede reducida a mera instrucción. 

10.2. Criterios de organización y funcionamiento de las tutorías. 

Partiremos de un modelo de funcionamiento preferentemente por programas que se 
caracteriza por ser elaborado a partir de las necesidades del alumnado, actuar con todo el 
alumnado del grupo y no sólo con los que tengan particulares problemas, ser preventivo 
(procurando anticiparse a la aparición de dificultades) y comunitario (buscando la implicación de 
todos los componentes de la comunidad educativa). 

Cada grupo de alumnos y alumnas contará con un tutor o tutora que tendrá la 

responsabilidad de coordinar al equipo docente que les imparte clase tanto en lo relativo a la 
evaluación, como a los procesos de enseñanza y de aprendizaje. Asimismo, será el responsable 
de llevar a cabo la orientación personal del alumnado, con la colaboración del departamento de 
orientación. 

El Departamento de Orientación apoyará y asesorará al profesorado que ejerce la tutoría y 
la orientación educativa en el desarrollo de las funciones que les corresponden. 

En las reuniones semanales, en las que estará presente jefatura de estudios, se realizará un 
seguimiento del grupo de alumnos, se comentarán las actividades a realizar la siguiente semana 
y se analiza el funcionamiento de la actividad propuesta la semana anterior. La orientadora 
proporcionará materiales para trabajar en el aula los temas que se incluyen en el plan de 
actividades de tutoría y se asesora en aquello que se plantea.  

10.3. Programa de Orientación para el Desarrollo de la Carrera. 

Este Programa contendrá las propuestas generales destinadas a facilitar la madurez del 
alumnado y dotarlo de conocimientos, destrezas y actitudes que le permitan el desarrollo de las 
competencias necesarias para abordar los problemas que les puedan surgir. 

En Bachillerato este programa será elaborado por el departamento de orientación, teniendo 
en cuenta las aportaciones de la CCP y de los distintos tutores. 

El programa de educación para la carrera será comprensivo e implicará a todos el alumnado 
de todos los niveles. En los primeros cursos cobrará especial importancia la configuración de las 
actitudes hacia el trabajo y hacia uno mismo, el autoconcepto, los valores y los hábitos de 
trabajo. Posteriormente cobrará mayor peso el acompañamiento en los procesos de concepción 
y realización de proyectos de vida que guíen sus objetivos en los ámbitos personal, académico y 
profesional, facilitando oportunidades de aprendizaje y experiencia personal relacionadas con el 
entorno que le ayuden a elegir opciones académicas y profesionales más acordes a sus 
intereses, capacidades y situación personal. 

 Los 3 ámbitos en los que se desarrollará el programa son: 

 Académico: se centrará en garantizar la escolarización de cada alumno, facilitándole 
el acceso al proceso de enseñanza-aprendizaje, así como su permanencia y correcta 
evolución a lo largo de los tramos académicos. Se centrará en asesorar a los 
alumnos para facilitar las elecciones formativas y profesionales. 
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 Profesional: incluirá la formación profesional de base y la educación vocacional para 
cada uno de los niveles, áreas y materias del currículum a lo largo de toda la 
escolaridad. Hace referencia a actividades sobre la evaluación, formación, consejo y 
ayuda en la toma de decisiones en los momentos de transición formativos, laborales y 
profesionales. 

 Personal: se centrará en ayudar y aportar diferentes medidas para mejorar el 
desarrollo general del sujeto y sus condiciones de vida,  guiar su comportamiento, 
conocimiento adecuado de sus propios intereses, capacidades y recursos. 

El desarrollo del programa se realizará a través de 3 vías: 

 Tutoría: en la que se desarrollarán sesiones de conocimiento de los propios intereses 
y posibilidades, conocimiento de las capacidades y hábitos relacionados con la toma 
de decisiones, informaci·n sobre los distintos itinerarios educativos y profesionalesé 

 Programaciones docentes: tratarán de fomentar el conocimiento de dichas materias y 
su relación con las diferentes salidas académicas y profesionales; el conocimiento de 
las capacidades del alumnado y sus intereses; aprendizajes prácticos y funcionales 
relacionándolos con actividades profesionales; el conocimiento del mundo laboral 
mediante visitas organizadas por los departamentos. 

 Actividades específicas: charlas, uso de los medios de comunicación, etc. 
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11. Las directrices generales para la elaboración de las programaciones 
docentes. 

Los departamentos didácticos elaborarán,  antes del comienzo del curso,  la programación 
didáctica de las enseñanzas correspondientes integradas en el departamento, bajo la 
coordinación y dirección del jefe del mismo y de acuerdo con las directrices establecidas por la 
CCP. 

La Comisión de Coordinación Pedagógica establecerá las directrices  generales para la 
elaboración y revisión de las programaciones didácticas de los departamentos. 

Las programaciones docentes deberán contener, al menos, los siguientes elementos: 

1. La organización, secuenciación y temporalización de los contenidos del currículo y los 
criterios de evaluación asociados a cada uno de los cursos. 

Los criterios de evaluación, con sus indicadores, deberán estar asociados a los contenidos a 
los contenidos que se contemplan para la consecución de los aprendizajes definidos en los 
citados criterios. 

2. La contribución de la materia al logro de las competencias clave establecidas para la etapa. 

En las programaciones debe plasmarse la contribución de la materia a las competencias 
establecidas en el currículo de acuerdo.  

3. Procedimientos, instrumentos de evaluación y criterios de calificación del aprendizaje del 
alumnado, de acuerdo con los criterios de evaluación de la materia y los indicadores que los 
completan en cada uno de los cursos, y con las directrices fijadas en la concreción 
curricular. 

En las programaciones se especificarán los procedimientos, instrumentos de evaluación y 
criterios de de calificación que serán las herramientas para valorar los criterios de evaluación y 
sus indicadores. 

4. La metodología, los recursos didácticos y los materiales curriculares. 

5. Las medidas de atención a la diversidad y, en su caso, las adaptaciones curriculares para el 
alumnado con necesidades educativas especiales o con altas capacidades o con altas 
capacidades intelectuales. 

6. Las actividades para la recuperación y para la evaluación de las materias pendientes, de 
acuerdo con las directrices generales establecidas en la concreción curricular. 

7. Las actividades que estimulen el interés por la lectura y la capacidad de expresarse 
correctamente en público, así como el uso de las tecnologías de la información y la 
comunicación. 

8. Las actividades complementarias y, en su caso, extraescolares propuestas de acuerdo con 
lo establecido en la programación anual del centro. 

9. Indicadores de logro y procedimiento de evaluación de la aplicación y desarrollo de la 
programación docente. 
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Anexo I.  Materias y horas semanales de Bachillerato (Decreto 42/2015) 
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Anexo II. Materias con prelación entre 1º y 2º 

Materias con prelación entre primer  y segundo curso de Bachillerato 

 

1º curso de Bachillerato 2º curso de Bachillerato 

Lengua Castellana y Literatura I Lengua Castellana y Literatura II 

Matemáticas I Matemáticas II 

Primera Lengua Extranjera I Primera Lengua Extranjera II 

Dibujo Técnico I Dibujo Técnico II 

Latín I Latín II 

Griego I Griego II 

Matemáticas aplicadas a las Ciencias 

Sociales I 
Matemáticas aplicadas a las Ciencias Sociales II 

Fundamentos del Arte I Fundamentos del Arte II 

Cultura Audiovisual I Cultura Audiovisual II 

Análisis Musical I Análisis Musical II 

Dibujo Artístico I Dibujo Artístico II 

Segunda Lengua Extranjera I Segunda Lengua Extranjera II 

Tecnología Industrial I Tecnología Industrial II 

Tecnologías de la Información y la 

Comunicación I 

Tecnologías de la Información y la Comunicación 

II 

Física y Química Física/Química 

Biología y Geología Biología/Geología 
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Anexo III. Rúbrica para determinar la madurez académica del alumnado 

 




